
Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

lqu¡tos, 6 de setiembre de 2O24

VISTO:

El acta de la sesión extraordinaria del Consejo Universitario, realizada el 26 de agosto de 2024,y la Resolución del

Consejo Universitar¡o N' 105-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 18" de nuestra Carta Magna, dispone que "La educoCión universitorio t¡ene como fines lo

formoción profesionol, lo difusión culturol, lo creoción intelectual y ortística y lo investigación científico y

tecnológico. El Estado gorontizo lo libertad de cdtedro y rechozo lo intoleroncia. (...). Coda universidod es

outónomo en su régimen normotivo, de gobierno, académico, odministrotivo y económico. Las universidodes se

rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los leyes";

Que, en concordancia con el precepto constitucional, el artículo 8'de la Ley N'30220, Ley Universitaria, dispone
que el Estado reconoce la autonomÍa universitaria, autonomía que se manifiesta a través de los siguientes

regímenes: l/ normativo, ii/ de gobierno, ill/ académico, iv/ administrativo, ! v/ económico;

Que, asimismo, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el Expediente N' 00012-1996-A|/TC,

refiriéndose a la autonomía universitaria señaló "Lo outonomía es capocidod de autogobierno poro desenvolverse

con libertod y discrecionalidad, pero sin dejor de pertenecer o uno estruduro generol de lo cuol en todo momento

se formo porte, y que estd representoda no sólo por el Estodo sino por el ordenomiento jurídico que rige a éste";

Que, de la revisión del Texto Único de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto

Supremo N'OO5-2O17JUS, se advierte que dicho cuerpo normativo solo contempla la figura de la corrección o

rectificación de errores materiales o ar¡tméticos, mas no regula la posibilldad de integrar las resoluciones

administrativas ante om¡siones que se pudieran presentar en el acto resolutivo;

Que, ante ello, el artículo Vlll del Título Preliminar Texto Único de la Ley del Procedimiento Administrativo
General, refiriéndose a la deficiencia de fuentes, dispone que 'Ios outoridodes administrotivos no podrón dejor
de resolver los cuestiones que se les proponga, por deficiencio de sus fuentes; en tales casos, acudirún o los

principios del procedimiento odministrotivo prev¡stos en esto Ley; en su defecto, o otros fuentes supletorias del

derecho odministrotivo, y sólo subsidioriamente a éstos, a las normos de otros ordenomientos que seon

compotibles con su noturaleza y finolidad";

dentro de este contexto, el artículo t72" del Código Procesal Civil, subsidiariamente aplicable al

procedimiento administrativo, prescribe: "(...) El juez puede integror lo resolución ontes de su notificación.
Después de la notificoción, pero dentro del plozo que las portes dispongon paro opelarlo, de oficio o a pedido de

porte, el Juez puede integrorla cuondo hayo omitido pronunciamiento sobre algún punto principol a occesorio.
(...)". Como se podrá colegir la figura de la integración puede ser dictada,de oficio o a pedido de parte, ton la

finalidad de obtener un pronunciamiento que complete algún punto principal o accesorio omitido en un

determinado acto ad min¡strativo;

Que, al revisar el contenido de la Resolución del Consejo Universitario N" 106-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto

de2024, se advierte que este no solo se fundamenta en el lnforme N'002-2024-CA-UNAP, de fecha 12 de agosto

de 2024, emitido por la Comisión Académica del Consejo Universitario, (en adelante la Comisión Académica),
sino también expone las razones jurídicas que justifican los actos adoptados; tal como lo disponen los numerales
6.1 y 5.2 del artículo 5'del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, aprebado por el Decreto Supremo N'OO4-
2019-JUS;

Que, no obstante, lo señalado anterlormente, en la Resolución del Consejo Un¡vers¡tario N" 106-2024-CU-UNAP,

se dispuso:

"ART[-!9!E!AERO.- Posor ol rctiro o portir det 7 de settembre de 2024, o doce (12) profesorcs ordlnorios
de lo Universidad Nocional de lo Amazonío Peruono (UNAP) por incumplimiento de los requisitos poro ejercer
la docencio universitorio tonto en universidodes públicas como privodos estoblecidos en el artículo 82" de la
Ley N" 30220, Ley Universitar¡o, de conformidod con el lnlorme N' 002-2024-CA-UNAP, de lo Comisión

Acodémico del Consejo Universitario sobre profesores ordinorios de lo UNAP y Resoluclón del ConseJo

Universitorio N'105-2024-CU-UNAP, del 29 de ogosto de 2024, los mismos que se detollon a continuoción:
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UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

FACULTAD DE ctENctAs Btotóetces:

FAiULTAD DE ctENctAs DE LA toucecúu y HUMANTDADES:

FACULTAD DE CIENCIAS FORESIATE§:

Íreu coD
AIRHSP

DNI
APELLIDOS Y

NOMBRES

oeSCa,PCú¡,t
oe cereaonÍe

gruecó¡{ tceoÉ¡vttct

wronneaó¡l ott
REGISÍRO NACIONAL DE

eneoos eceoÉ¡¡tcos v
rÍrurcs - su¡'teou

1 000030 05209797
Angulo Quintonillo
Jorge

Profesor
Auxilior a
Dedicoción
Exclusivo

No ocreditó tener grodo

ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiando
un progromo de moestrío

Según constoncio del
Registro Nac¡onol de

Grodos y Títulos del
3/7/2024, se advierte que

registra:
- Grodo de bochiller en

Cíencias Biológ¡cos
- Título de Bióloso (UNAP)

2 000734 0s202699
Sondoval
Willy Rofoel

Meza
Profesor

Auxilior o
Tiempo

Completo

No ocreditó tener grodo

ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiondo un progromo
de moestrío

Según constoncio del
Registro Naciondl de

Grodos y Títulos del
j/7/2024, se advierte que

registra:
- Grodo de bochiller en

Ciencias Biológicos
- Título de Biólogo
(UNAP)

ITEM
coD

AIRHSP
DNI

APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN

DE CATEGORIA
SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL DE

GRADOS ACADÉMICOS Y

TfTULos - SUNEDU

3 000286 05275540
Cuipol Torres Julio
Segundo

Profesor
osociodo a

tiempo
completo

No ocreditó tener grodo

ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiando un progroma
de moestrío

Según constonc¡o del
Reg¡stro Nocionol de

Grodos y Títulos, del del
3/7/2024, se advierte que,

registro:
- Grodo de Bachiller en

Educoción
- Título de Licenciodo en

Educoción lniciol (UNAP)

000423 05284904
Marreros Benites
lorge Nelson

Profesor
asociodo o

dedicoción
exclusivo

No ocreditó tener grodo
ocodémico de moestro;
tdmpoco sustenta estor
estudiondo un progromo
de moestrid

No se encontró resultodos
en registro de SUNEDU

5 000637 05220369
Romírez Flores Julio
Roso

Profesor
osociodo o

dedicoción
exclusivo

No ocreditó tener grodo
de moestro

Según Constoncio del
Registro Nocionol de

. Grddos y Títulos, del
3/7/2024, se advierte que

registro:
- Grodo de Bochiller en

lngen¡erío Química
- Título de lngeniero

Químico

ITEM
coD

AIRHSP
DNI

APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN

DE CATEGORíA
SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL DE

GRADOS ACADÉMICOSY
TITULaS - SUNEDU

6 000305 05235220
Vegos P¡scoyo Julio
Alfredo

Profesor
pr¡nc¡pol a
dedicoción
exclusivo

No acreditó tener grodo
ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estud¡ondo un progromo
de moestrío

Según Constoncio del
Registro Nocionol de Grodos
y Titulos, del 3/7/2024, se

odv¡erte que registro:
- Grodo de Bachiller en

Ciencios Forestoles
- Título de lngeniero

Forestol (UNAP)



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

FACULTAD DE INDUSTRIAS ALIMENTARIAS:

FAiULTAD DE t N ae u rcaÍe eu lM tcA:

FACULTAD DE oDoNÍoLoGÍA:

íreu coD
AIRHSP

DNI
APELLIDOS Y

NOMBRES

otscatpctó¡,t
oe cerrcoale stuecúu eceDÉMtcA

NroameqóN oet
REGISTRO NACIONAL DE

eaaoos eceoÉ¡,tttcos v
ilrutos - su¡,teou

7 000843 05285692
Torres Luperdi lorqe
Augusto

Profesor
principol o
dedicoción

exclusivo

No ocreditó tener grodo
ocodémico de moestro;
tompoco sustentd estar
estudiondo un programo
de moestrío

Según Constoncio del
Registro Nocionol de

6rodos y Títulos, del
3/7/2024, se odvierte que

reg¡stto:
- Grado de Bdchiller en

Ciencios de lo lndustrio
Alimentorio

- Título de lngeniero en
I n d u sÜ¡ as Al ¡ me nto ri os

(UNAP)

lreu coD
AIRHSP

DN'
APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN

DE CATEGORÍA
SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL DE

oRADOS ACADÉMICOS Y

TíTULos. SUNEDII

I 000548 05259s90
ArmosParedes

Horoc¡o

Profesor
osociodo o
dedicoción
exclusivo

No ocred¡to tener grodo
ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiondo un progrumo
de moestrío

Según Constoncio del
Registro Nacionol de

Grudos y Títulos, del
3/7/2024, se ddv¡efte que

registra:
- Grado de Bochiller en

Ciencios de lo lndustrio
Al¡mentario

- Título de lngeniero en
I n d u stri os Al¡ me nto ri os

(UNAP)

9 000691 05263729
Ríos Lobo Wilde
Gustovo

Profesor
asociodo o
dedicoción
exclusivo

No dcredito tener grado
acodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiando un progroma
de moestrío

Según Constancio del
Registro Nocional de

Grodos y Títulos, del
3/7/2024, se odvierte que

registro:
- Grodo de Bochiller en

lngenierío Químico
(UNAP)

ftr¡u coD
AIRHSP

DNI
APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN

DE CATEGORíA
SITUACIÓN ACADÉMICA

,NFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL DE

oRADOS ACADÉMICOS Y

T|TULOS - SUNEDU

70 000070 0s3933s9
Aguilor Tovores Luis

Alberto

Profesor ouxilior
o tiempo
completo

No ocred¡tó tener grodo
ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiondo un progromo
de moestrío

Según Constoncio del
. Registro Nacionol de

Grodos y Titulos, del
3/7/2024, se odviefte que

reg¡stro:
- Grado de Bochiller en

Odontologio
-Título de Cirujono

Dentisto
- Titulo de Segunda

Es pecio I i d a d P rofes iono I

en Per¡odoncio (UNAP)

11 000749 0578012s Chávez Toro Pedro
Profesor ouxilior

d t¡empo
completo

No ocreditó tener grodo

ocodémico de moestro;
tompoco sustento estor
estudiondo un progromo de
moestrio

En SUNEDU no reg¡stra su
grado de bochiller ni su

título profesionol



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

Que, en el caso que se analiza, si bien, en la parte considerat¡va de la Resolución del Consejo Universitario N' 106-2024-

CU-UNAP, se consignan las razonesjurídicas que justifican los actos adoptados, y el lnforme N" 002-2024-CA-UNAP, sin

embargo, es necesario que se detallen algunos antecedentes del proceso de revisión de los requisitos establecidos en la

Ley N'30220, que debieron cumplir los docentes de la UNAP, para continuar ejerclendo la docencia universitaria; así

como se consigne en el cuadro detallado en el artículo primero de la citada Resolución, datos como la información
proporcionada por los decanos de Facultad o la Escuela de Postgrado y la información proporcionada por la Unidad de

Recursos Humanos de la UNAP; ello se debe, a que dichos documentos fueron relevantes para pasar a retiro a los

docentes universitarios que fueron evaluados por la Comisión Académica, y asimismo permitirá dar a conocer a los

docentes, con mayor detalle, el proceso de evaluación seguido ante la UNAP, toda vez que, no se debe olvidar, que la
transparencia, en este tipo de procesos, se constituye en un pilar fundamental a efectos de salvaguardar los derechos
fundamentales que poseen los docentes evaluados;

Que, asÍ tenemos que, antes de la conformación de la Comisión Académica, -conformoción que se dio medionte
Resolución del Consejo Universitario N'065-2022-CU-UNAP, de fecho 70 de junio de 2022-, el Consejo Universitario en

sesión ordinaria de fecha 10 de junio de 2022, acordó conformar una Comisión Especial responsable de verificar y/o
constatar la adecuación de los requisitos establecidos en la Ley N' 30220, Ley Universitar¡a, para los docentes de la

niversidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP) con estudios de maestría y doctorado, sin o con grado académico
en proceso de registro ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), en estricto
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N' 31364, Ley que modifica el artículo 4 del Decreto Supremo N" 1.496, que

establece disposiciones en rñateria de educación superior universitaria en el marco del Estado de Emergencia Sanitaria
a nivel nacional, a fin de ampliar el plazo de adecuación de los docentes de universidades públicas y privadas respecto a

la n de grados académicos, teniendo esta Comis¡ón un plazo de 15 días hábiles para presentar un informe al
nsejo Universitario, (en adelante Comisión Especial del2022l;

Que, en mérito a la conformación de la Comisión Especial del 2022, la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos,
solicitó a las diferentes facultades de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, el grado académico del personal
docente de acuerdo a la Ley N" 30220; siendo estas comunicaciones las siguientes: i/ Oficio Múltiple N' OO5-2022-
URH/DGA-UNAP, de fecha 07 de julio de 2022; iy' Oficio Múltiple N' 011-2022-URH/DGA-UNAP, de fecha L1 de agosto
de2022; iry' oficio Múlt¡ple N'015-2022-URH/DGA-UNAP, de fecha 24 de agosto de2O2?; ivl oficio Múlt¡pte N'016-
2022-URH/DGA-UNAP, de fecha 05 de setiembre de2022; v/ Oficio Múlt¡ple N" 017-2022-URH/DGA-UNAP, de fecha
05 de setiembre de 2022; y, vil lnforme Técnico N' 001-2023-URH/DGA-UNAP, de fecha 06 de febrero de 2023;

Que, de la revisión de los documentos de la Comisión Especial del 2022, se adv¡erte que la misma no cumplió con el
encargo realizado por el Consejo Universitar¡o, esto es, presentar un informe respecto a la verificación y/o constatación
de la adecuación de los requisitos establecidos en la Ley N' 30220, Ley Universitaria, para los docentes de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

Que, siendo ello así, mediante Resolución del Consejo Universitario N' 013-2024-CU-UNAP, de fecha 28 de febrero de
2024, se conformó la Comisión Académica, encargada de la revisión de los requisitos establec¡dos en la Ley
Univers¡tar¡a 30220, que deben cumplir los docentes de la UNAP; integrada por don Juan de Dios Jara lbarra, v¡cerrector
académico, como presidente; por doña Guillermina Elisa Gonzales Mera, decana de la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades; por don Rafael Fernando Sologuren Anchante, decano de la Facultad de Odontología; por
don Mauro Luis Reyes Malaverry, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; por doña Rina del Pilar Reyes Ruiz, jefa de la
Unidad de Recursos Humanos; y, por doña Ericka Marcella Peña Centeno, estudiante de la Facultad de Ciencias
Económicas y de Negocios;

ITEM
coD

AIRHSP
DNI

APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN

DE CATEGORíA
SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REG'STRO NACIONAL DE

GRADOS ACADÉMICOS Y

T|TULOS - SUNEDU

72 000441 25555933
Mendoza King Jock

Alon

Profesor ouxilior
o t¡empo
completo

No ocreditó tener grodo

ocodémico de moestro;

tompoco sustento estor
estud¡ondo un progromo
de moestrío

Según Constancio del
Registro Nacional de

Grodos y Títulos, del

3/7/2024, se odvierte que

registro:
- Grodo de Bochiller en

odontologío
-Titulo de Cirujono

Dent¡sta
- Segundo Especialidad

Profesionol en Criologío y

Endodoncio (UNAP)

fA.flr



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

Que, dentro de este marco, mediante Ofic¡o N' 384-2024-SG-UNAP, de fecha 20 de mayo de 2024, la Secretaría

General, solicitó a la Unidad de Recursos Humanos se corrobore la información proporcionada por el vicerrector
Académico con la información contenida en los legajos personales de los docentes a efectos de determinar si estos

cumplen con los requisitos de la Ley N'30220 y la Ley N'3L964; información que fue remitida por la Unidad de
Recursos Humanos con Oficio N' 736-2024-URH/DGA-UNAP, de fecha 23 de mayo de 2024; siendo posteriormente
remitida dicha información al Vicerrectorado Académico con Oficio N" 537-2024-SG-UNAP, de fecha 08 de julio de 2024;

Que, la Comisión Académica, en cumplimiento de sus funciones emitió el lnforme N'001-2024-CA-UNAP, el cual, luego

de ser debatido en el pleno del Consejo Universitario de fecha 27 de mayo de2024, se acordó encargar a la Secretaría

General derivar el citado informe a los decanos de las diversas facultades y al director de la Escuela de Postgrado, con el

fin de que se sirvan contrastar e informar lo siguiente: iJ docentes ordinarios que obtuvieron el grado académico de

maestro o doctor; ly' docentes ordinarios que acrediten estar estudiando un programa de maestría y doctorado, al 30
de noviembre de202l; ir, docentes ordinarios que estén tram¡tando la sustentación de su grado de tesis de maestría o
doctorado; Iv/ docentes ordinarios que estén tram¡tando el registro de su grado de maestría o doctorado ante la
SUNEDU; v) docentes ordinarios que son egresados de un programa de maestría o doctorado; vi) docentes ordinarios
que estén cursando estudios de maestría o doctorado; y, vii) docentes ordinarios que, se encuentren tramitando la

sustentación de su tesis o grado de maestro o doctor. Asimismo, se puso como fecha límite para la entregada de la

citada información el 16 de junio de 2024;

Que, dando cumplimiento al acuerdo del Consejo Universitario, de fecha 27 de mayo de 2024, la Secretaría General

mediante Of¡cio Múltiple N' 004-2024-SG-UNAP, transcribió el acuerdo de Consejo Universitario de esa fecha, a las

diversas facultades y a la Escuela de Postgrado, ello con el fin de que se remita la información solicitada por el Consejo

Universitario para ser remitida a la Comisión Académlca;

Que, ante ello, las diversas facultades remitieron a la Secretaría General la información solicitada por la Comisión
Académica, así tenemos que la decana de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades remitió información

mediante Oficio N' 884-2024-D-FCEH-UNAP; el decano de la Facultad de Cieniias Económicas y de Negocios remitió la

información solicitada mediante Oficio N' L025-2024-FACEN-UNAP; el decano de la Facultad de lndustrias Alimentarias
remitió la información solicitada mediante Oflcio N' 0461-F|A-UNAP-2024; el decano de la Facultad de lngeniería

Química remitió la información solicitada mediante Oficio N" 288-2024-F|q-UNAP; el decano de la Facultad de

Odontología remitió la información solicitada med¡ante Oficlo N' 180-2024-FO-UNAP; la decana de la Facultad de

Zootecnia remitió la información solicitada mediante Oficio N" 205-2024-D-FZ-UNAP;

Que, en este orden de ideas, mediante sesión extraordinaria del Consejo Universitario, del 26 de agosto de 2024, se

acordó pasar al retiro a partir del 1 de setiembre de2024, a doce (1.2) profesores ordinarios de la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana (UNAP) por incumplimiento de los requisitos para ejercer la docencia un¡versitaria tanto en

universidades públicas como privadas establecidos en el artículo 82" de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, de
conformidad con el lnforme N' 002-2024-CA-UNAP, de la Comisión Académica del Consejo Universitario sobre
profesores ordinarios de la UNAP y Resolución del Consejo Universitario N'105-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de
202a l..l;

Que, al respecto, cabe precisar que, la Comlsión Académica, con el fin de cumplir el encargo del Consejo Universitario, -

teniendo en cuentd lo Tercera Disposición Complementario Tronsitorio de la.Ley N' 30220, lo sentencio del Tribunol
Constitucionol recoído en el proceso de inconstitucionolidod contra diversos ortículos de lo Ley N" 30220, el Decreto
Legislativo N" 1496, lo Ley N" 31364, y lo Ley N" 31964-, evaluó los s¡gu¡entes puntos l) docentes ordinarios que
obtuvieron el grado académico de maestro o doctor; ii) docentes ord¡narios que acrediten estar estudiando un
programa de maestría y doctorado, al 30 de noviembre de 202L; íll) docentes ordinarios que estén tramitando la

sustentación de su grado de tesis de maestría o doctorado; iv/ docentes ordinarios que estén tram¡tando el registro de
su grado de maestría o doctorado ante la SUNEDU; v/ docentes ordinarios que son egresados de un programa de
maestría o doctorado; viJ docentes ordinarios que estén cursando estudios de maestría o doctorado; y, vii) docentes
ordinarios que, se encuentren tram¡tando la sustentación de su tesis o grado de maestro o doctor;

Que, luego de la evaluación realizada a los documentos remlt¡dos por los decanos de Facultad, Escuela de Postgrado,
Unidad de Recursos Humanos, consultas y constancias del Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos de la
SUNEDU, la Comlsión Académica, determinó lo siguiente:



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N' 108-2024-CU-U NAP

cuADRo oe evelunclóN DE DocENTES oE LA UNAP.

DOCENTE,'ORG E ANGU LO QUINTANILLA . DNI 0520919 1

cóorGo elnHsp oooo¡o
tAcULTAD DE cENctAs stolóe rcns

arrconh tnroRuecú¡¡ REMtTIDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O tA ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

l¡¡ronunclów REMTTtDA

POR tA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

rruron¡vllclón DEI
REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

ectoÉtvltcos Y

rírulos - sunrou.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAI.

srrurcrótt
ncloÉ¡vucl

Docente
a uxilia r
ded¡cación
exclusiva.

a

No se proporcionó

información.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estud¡ando
dichos grados.

De la constancia del

Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el citado docente
solo acred¡ta:
- Bachiller en Ciencias

Biológicas; y,

- Título Profesional de

Bióloeo.

Pasar al retlro
como docente de

la UNAP, no
acreditó tener el
grado de maestro,
doctor, estar
cursando o

concluido estudios
en los grados

citados.

DOCENTE WITTY RAFAET SANDOVAT MEZA . DNI 05202699
cÓDlGo ATRHSP OOO734

FACULTAD DE CENCIAS BIOLÓGrcAS

CATEGORíA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O I-A ESCUETA

DE POSTGRADO DE IA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR tA UNIDAD OE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

INFORMACIÓN DEt
REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

rírulos - suNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
a uxiliar
t¡empo
completo.

a

No se proporcionó

información.
De la revls¡ón de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados,

De la constancia del
Registro Nac¡onal de

Grados y Títulos del 03-

07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en Ciencias

Biológicas; y,

- Título Profesional de

Biólogo.

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, no
acreditó tener el
grado de maestro,
doctor, estar
cursando o

concluido estudios
en los grados
citados.

DOCENTE JUTIO SEGUNDO CUIPAT TORRES . DNI 05215540
cÓDrGo ATRHSP ooo2B6

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDAOES

Altrl

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O I.A ESCUELA

DE POSTGRADO DE I.A

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

INTORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAI.

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTUIOS - SUNEDU.

coNcrusrÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
asociado a

tiempo
completo.

Se adjunta lo siguiente:
- El H¡stoiial Académico

del Programa de
Maestría en Docencia e

I nvestigación

Universitaria
Promoción 2015.

- Constancia de No

Adeudo por concepto de
pensión de enseñanza y
matricula a la EPG, del
07 de enero de 2019.

- Constancia de Pagos de
la EPG - UNAP, del 07 de
enero de 2019.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que
acrediten que el docente
tiene grado de maestro o

doctor; sin embargo, de su

historial académico se

adv¡erte que debe 04 cursos
para culminar el Programa

de Maestría en Docencia e

lnvest¡gac¡ón Un¡versitar¡a y
no acredita estar
matr¡culado al 30 de
noviembre de2027

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en

Educación; y,

- Título de Licenciado

en Educación lnicial
(UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor o

estar cursando, al

30 de noviembre
de 2021, estud¡os
en los grados
citados.

6



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

DOCENTE JORGE NETSON MARREROS BENITES. ONI 05284904
cóorco rrnxsp ooo¿z¡

FAcutrAD DE ctENctAs oe ut eoucaoóN y HUMANTDADES

c¡recoRfe t¡¡roRuttctón REMtnDA
POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O IÁ ESCUEIT

DE POSTGRADO DE I.A

UNAP

l¡¡roRulnc¡ó¡¡ REMtnDA
POR TA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

l¡¡roRullclóru DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ac¡oÉurcos Y

rfrulos - suNEDU.

col'¡ctuslót'l DE

ACTUAT

sruecrón
ectoÉrvl¡cl

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

No se

información.

proporcrono De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
t¡ene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

Revisado el Registro
Nacional de Grados y

Títulos, no se encontró
datos del docente.

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estud¡os
en los grados

citados.

DOCENTE JULIA ROSA RAMIREZ TLORES. DNI 05220369
cÓDtGo ATRHSP 000631

FACUTTAD DE CIENCIAS DE I.A EDUCACIÓN Y HUMANIOADES

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACULTAD O LA ESCUEI.A

DE POSTGRADO DE IA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR TA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS OE

I.A UNAP

INFORMACIÓN DET

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TÍTUtOS. SUNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACADÉMrcA

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro o
doctor; sin embargo, cuenta
con una Constanc¡a de

Estudios del 30 de enero de

2008 de la Escuela de

Postgrado en Maestría en

Docenc¡a Universitar¡a, que

hace constar haber seguido
solo un (1) ciclo de la

Maestría en el año 2008

oe la constancia del
ReSistro Nacional de
Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el cltado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngeniería

Química; y,

- Título de lngeniero

Químico (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor o

estar cursando, al

30 de noviembre
de 2021, estudios
en los grados

citados.

DOCENTE JUTIO ATFREDO VEGAS PISCOYA. DNI 05235220
cóDrGo ATRHSP ooo3os

FACUTTAD DE CIENCIAS TORESTALES

CATECORíA INFORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACUTTAD O LA ESCUETA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS OE

TA UNAP

INFORMACIÓN DET

REGISTRO NACIONAL

DE, GRADOS

ACADÉMICOS Y

TfTULOS. SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
principal a

dedicación
exclusiva.

No se

información

proporcrono De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Reg¡stro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- 'Bachiller en Ciencias

Foresta les.

- Título de lngeniero
Forestal (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

citados.



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Univers¡tar¡o
N' 108-2024-CU-UNAP

DOCENTE JORGE AUGUSTO TORRES TUPERDI - DNI 05285692

cóote o AtRHSP ooo843

FACUTTAD DE INDUSTRIAS ATIMENTARIAS

clrrconh lnronrurcró¡¡ REMTnDA

POR LOS DECANOS DE

FACUI.TAD O I.A ESCUELA

DE POSTGRADO DE TA

UNAP

r¡¡roRrunclón REMTfTDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

rruronplaclóru DEt

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

lcnoÉrulcos Y

rfrulos - suNEDU.

coltct-usró¡¡ DE

ACTUAT

srrunclón
¡cloÉrulce

Docente
principal a

dedicación
exclusiva.

Se informó señalando que

el docente no t¡ene
maestría n¡ doctorado.

De la revis¡ón de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando

dichos grados.

De la constancia del
Reg¡stro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el citado docente
solo acred¡ta:
- Bachiller en Ciencias

de lndustria
Alimentar¡a.

- Título de lngeniero en

lndustria Al¡mentaria
(UNAP).

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez

que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados

c¡tados.

a
t.¡.tt'Bd|.ro€¡,

ü..a'

lt
DOCENTE HORACIO PAREDES ARMAS. DNI 05259590

cÓDtGo ATRHSP 000548
FACULTAD DE INGENIERíA qUfMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAI-

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTUTOS. SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACADÉMICA

CATEGORfA INFORMACÉN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

TACUTTAD O IA ESCUETA

DE POSTGRADO DE IA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR Iá UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

Se informo señalando que

el docente solo tiene el
grado de Bachiller en

lngeniería Química.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene Brado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngeniería

Quimica.
- Título de lngeniero

Químico (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados

citados.

.r 0(

a
DOCENTE WITDE GUSTAVO RíOS LOBO. DNI 05263729

cÓDrco ATRHSP 000691
FACULTAD DE INGENIERIA QUíMICA

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACUTTAD O TA ESCUETA

DE POSTGRADO DE TA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIOA

POR I.A UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

TA UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADEMICOS Y

TITULOS. SUNEDU,

CONCLUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

Se informo.señalando que

el docente solo tiene el

grado de Bachiller en
lngeniería Química.

De la revisión de su legajo
personal, se adv¡erte que no

existen documentos que

acred¡ten que el docente
t¡ene grado de maestro,
doctor o estar estud¡ando
dichos grados.

De la constancia del
Registro Nac¡onal de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngenlería

Química.

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acredltó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados

citados.

8
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Resolución del Consejo Universitario
N' 108-2024-CU-U NAP

DOCENTE TUIS ATBERTO AGUILAR TAVARES - DNI 05393359
cóorGo rrRxsp ooooto

FACUTTAD Or OOOrr¡rOtOele
CATEcoRfA tNFoRMActóN REMtnDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O I.A ESCUETA

DE POSTGRADO DE I.A

UNAP

rn¡ronrvrrcróru REMtnDA
POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

rruroRvrlclóru DEt
REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

lcaoÉurcos Y

rfruros - suNEDU.

colr¡ctuslór'¡ DE

ACTUAL

srrulcró¡¡
ecroÉurc¡

Docente
a uxilia r

t¡empo
completo.

No se proporcionó

información
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
O7-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en

Odontología.
- Título de Cirujano

Dent¡sta.
- Título de Segunda

Especialidad

Profesional en

Periodoncia (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

c¡tados.

DOCENTE PEDRO CHÁVEZ TORO. DNI 05780125
cÓDtGo ATRHSP 000149

FACULTAD DE ODONTOI-OGfA

CATEGORIA INFORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACUI.TAD O TA ESCUETA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INTORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

IÁ UNAP

INFORMACIÓN DET

REGISTRO NACIONAT

DE. GRAOOS

ACADÉMICOS Y

TITUtOS. SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACAOÉMICA

Docente
a uxiliar
t¡empo
completo.

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

Revisado el Registro

Nacional de Grados y
Títulos, no se encontró
datos del docente.

Pasar al ret¡ro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

citados.

DOCENTE JACK ALAN MENDOZA KING - DNI 25555933
cÓDrGo ATRHSP 000441

FACULTAD DE ODONTOTOGfA

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR I-OS DECANOS OE

FACULTAD O LA ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR I.A UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

TA UNAP

INFORMACIÓN DET

REGISTRO NACIONAI-

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

ffTulos. SUNEDU

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADEMICA

Docente
auxiliar
tiempo
completo.

a

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Reg¡stro Nac¡onal de
Grados y Títulos del 03-
O7-2O24, se advierte que

el citado docente solo
acrádita'
- Bachiller en

Odontología.
- Tftulo de Cirujano

Dentista.
- Título de Segunda

Especialidad Profesional
en Criología y
Endodoncia (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acred¡tó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

citados.

luruAP



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N" 108-2024-CU-UNAP

Que, en este sentido, habiendo detallado los antecedentes del proceso de revisión de los requisitos establecidos en la

Ley N" 30220, que debieron cumplir los docentes de la UNAP para continuar e.ierciendo la docencia universitaria; y

complementado el cuadro detallado en el artículo pr¡mero de la Resolución del Consejo Universitario N' 106-2024-CU-

UNAP, se hace necesario que se expida el acto resolutivo que integre la citada Resolución; ello teniendo en cuenta que

la integración no altera el contenido sustancial de la resolución in comento ni tampoco varia lo resuelto;

Que, por otro lado, conforme se expuso anteriormente, los numerales 2L2.Iy 212.2 del artÍculo 212" del Texto Único

de la Ley del Procedimiento Administrativo General contempla la figura de la corrección o rectificac¡ón de errores

materiales o aritméticos, señalando "272.7. Los errores moteriol o or¡tmético en los octos odministrativos pueden ser

rectificodos con efecto retrooctivo, en cualquier momento, de oficio o o instonc¡o de los administrodos, siempre que no

se oltere lo sustonciol de su contenido ni el sentido de lo decisión. 212.2. Lo rectificoción odopta las formas y

modalidodes de comunicoción o publicoción que correspondo pora el octo original";

Que, comentando el dispositivo legal citado en el párrafo anterior, el profesor Morón Urbina señala '1../ que los errores
moterioles poro poder ser rectificodos por lo Administroción Público deben, en primer lugor, evidenciorse por sí solos sin

necesidod de mayores razonomientos, monilestandose por su solo contemploción. En segundo lugor, el error debe ser
tal que poro su corrección solomente seo necesario un mero cotejo de dotos que indefectiblemente se desprendon del
expediente odm¡n¡strot¡vo y que, por consiguiente, no requieron de moyor onálisis. Asimismo, estos errores se

corocter¡zon por ser de corácter ¡ntroscendentes por dos rdzones: de un lodo, no conllevon o la nulidad del acto
administrotivo en tonto no const¡tuyen vicios de este y de otro, no ofecton al sentido de lo decisión o lo esencio del acto
odministrotivo";

Que, al respecto, en el cuadro detallado en el artículo primero de la Resolución del Consejo Universitario N'105-2024-
CU-UNAP, del 29 de agosto de 2024, al referirse al docente Horac¡o Paredes Armas, en la sección información del
Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos - SUNEDU, se d¡ce:

FACULTAD DE INGENIERÍA frurcr:

Que, dentro de este contexto, se advierte que el error evidenciado en la Resolución del Consejo Universitario N'106-
2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de 2024, se constituye en un error de carácter intrascendente pues no acarrea la
nulidad ni afecta el sentido de la decisión o la esencia del acto administrativo contenido en la citada resolución;

Que, siendo ello así, corresponde rectificar el error mater¡al referido al docente Horacio Paredes Armas, conten¡do en
el articulo primero de la Resolución del Consejo Universitario N'106-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de 2024, en los
términos consignados en el Cuadro de Evaluación de Docentes Ordinarios de la UNAP de la presente Resolución, que
señala:

FACULTAD DE INGENIERfA

m
Dtr

Utrr¿t.

coD
AIRHSP

DNI
APELTIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN DE

CATEGORfA
SITUACIÓN ACADEMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAT OE

GRADOS ACADÉMICOS Y

TíTUTOS. SUNEoU

8 000548 05259s90
ArmasParedes

Horac¡o

Profesor
asociado a

dedicación
exclusiva

No acredita tener grado

académico de maestro;
tampoco sustenta estar
estudiando un programa de

maestría

Según Constancia del
Registro Nac¡onal de Grados
y Títulos, del 3/7 /2O24, se

advierte que reg¡stra:
- Grado de Bachiller en

Ciencias de la lndustria
Al¡mentaria

- Título de lngeniero en

lndustrias Alimentarias
(UNAP)

oIs

a

frrrvr
coD

AIRHSP
DNI

APETLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN DE

CATEGORíA
SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAT DE

GRADOS ACAOÉMICOS Y

TíTULos - SUNEDU

8 000s48 05259590
ArmasParedes

Horacio

Profesor
asoc¡ado a
dedicación
excl us¡va

No acredita tener grado

académico de maestro;
tampoco sustenta estar
estudiando un programa de

maestría

Según Constancia del
Registro Nacional de Grados
y Títulos, del3/7 /2024, se

advierte que registra:
- Grado de Bachiller en

lnSeniería Química, y
- Título de lngeniero

químico (UNAP)

l0

frervr



UNAP Consejo Universitario

Resolución del Consejo Universitario
N' 108-2024-CU-U NAP

De conformidad con Constitución Política del Perú, la Ley N' 30220, Ley Universitaria, el Decreto Legislativo N' 1495, la

Ley N'31364 y la Ley 31964;

Estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución de
Asamblea Univers¡tar¡a Ne 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de2024;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- INTEGRAR la Resolución del Consejo Universitario N' 106-2024-CU-UNAP, de fecha 29 de agosto
de 2O24, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa, quedando el artículo primero, de su parte

resolutiva redactado de la siguiente manera:

"ARTíCULO PRIMERO.- Pasar al retiro a partir del 1 de setiembre de2024, a doce (12) profesores ordinarios

de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) por incumplimiento de los requisitos para ejercer

la docencia universitaria tanto en universidades públicas como privadas establecidos en el artículo 82' de la
Ley N' 30220, Ley Universitaria, de conformidad con el lnforme N' 002-2024-CA-UNAP, de la Comisión

Académica del Consejo Universitario sobre profesores ordinarios de la UNAP y Resolución del Consejo

Universitario N'105-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de2024,los mismos que se detallan a continuación:

CUADRO DE EVALUAOÓN DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNAP

DOCENTE JORGE ANGULO QUINTANITIá. DNI 05209191
cÓDrGo ATRHSP OOOO3o

FACUTTAD DE CENCIAS BIOIÓGICAS

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACULTAD O IÁ ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INTORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

[A UNAP

INFORMACIóN DEL

RE6¡STRO NACIONAT

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTUtos - SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADEMICA

Docente
auxiliar
dedicación
exclusiva.

a

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en Ciencias

Biológicas; y,

- Título Profesional de

Bióloeo.

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, no

acreditó tener el
grado de maestro,
doctor, estar
cursando o

concluido estudios
en los grados

c¡tados.

DOCENTE WILTY RAFAEL SANDOVAL MEZA. DNI 05202699

cÓDtGo ATRHSP OOO734

FACUTTAD DE CENCIAS BIOTÓGrcAS

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR TOS DECANOS DE

FACULTAD O LA ESCUELA

DE POSTGRADO DE TA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TÍTULOS. SUNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

a

Docente
a uxilia r
tiempo
completo.

No se proporcionó
información.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
ReSistro Nacional de
Grados y Títulos del 03-
O7-2O24, se advierte
que el citado docente
solo acred¡ta:
- Bachiller en Ciencias

Biológicas; y,

- Tílulo Profesional de

B¡óloso.

Pasar al retiro
como docente de

la U NAP, no
acreditó tener el
grado de maestro,
doctor, estar
cursando o

concluido estud¡os
en los grados

c¡tados.

ll
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De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
ex¡sten documentos que
acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estud¡ando
dichos grados.

DOCENTE JUTIO SEGUNDO CUIPAT TORRES . DNI 05215540

cÓDrGo AIRHSP 000286

FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA EDUCACIÓN Y HUMANIOADES

CATEGORIA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O LA ESCUEIA

DE POSTGRADO DE tA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIOA

POR tA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

tA UNAP

INFORMACIÓN DET

REGISTRO NACIONAI.

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TITUtOS. SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
asociado a

t¡empo
bompleto.

Se adjunta lo s¡guiente:
- El H¡storial Académico

del Programa de
Maestría en Docenc¡a e

lnvestigación
Univers¡taria
Promoción 2015.

- Constanc¡a de No

Adeudo por concepto de
pensión de enseñanza y

matr¡cula a la EPG, del
07 de enero de 2019.

- Constanc¡a de Pagos de

la EPG - UNAP, del 07 de

enero de 2019.

De la rev¡s¡ón de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro o
doctor; sin embargo, de su

historial académico se

advierte que debe 04 cursos

para culminar el Programa

de Maestría en Docencia e

lnvestigación Un¡vers¡tar¡a y

no acredita estar
matriculado al 30 de
noviembre de 2021

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en

Educación; y,

- Título de Licenciado

en Educación lnicial
(UNAP).

Pasar al ret¡ro
como docente de

la UNAP, toda vez

que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor o

estar cursando, al

30 de noviembre
de 2027, estudlos
en los grados

c¡tados.

oct c

r€
DOCENTE JORGE NETSON MARREROS BENITES - DNI 05284904

cÓDrGo ATRHSP ooo423
FACULÍAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

CATEGORIA INFORMACIÓN REMITIDA

POR TOS DECANOS DE

FACULTAD O tA ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR tA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

tA UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TÍTUTOS - SUNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

No se proporcionó

información.
Revisado el Registro

Nacional de Grados y

Títulos, no se encontró
datos del docente.

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados

citados.

DOCENTE JULIA ROSA RAMfREZ FIORES. DNI05220369
cóorGo AtRHsp 000631

FACULTAD DE CIENCIAS DE Iá EOUCACIÓN Y HUMANIDADES
CATEGORIA INFORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACULTAD O I.A ESCUETA

DE POSTGRADO DE tA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA
POR I.A UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

tA UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TÍTULOS . SUNEDU.

coNcr.ustÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADEMICA

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva.

No se proporcionó
información.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
existen documentos que
acred¡ten que el docente
tiene grado de maestro o
doctor; sin embargo, cuenta
con una Constancia de
Estudios del 30 de enero de
2008 de la Escuela de
Postgrado en Maestría en
Docencia Un¡vers¡taria, que
hace constar haber seguido
solo un (1) ciclo de la

Maestría en el año 2008

De la constancia del
Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el cltado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngeniería

Química; y,

- Titulo de lngeniero

Químico (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor o
estar cursando, al
30 de noviembre
de 2021, estudios
en los grados

citados.
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DOCENTE JUTIO ATTREDO VEGAS PISCOYA - DNI 05235220
cóorco elRusp ooo¡os

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTATES

CATEGORfA IruTORTVIECIÓN REMITIDA

POR TOS DECANOS DE

FACULTAD O I.A ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

lNroRulclórr¡ REMtnDA
POR tA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

tA UNAP

INFORMACION DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

acaoÉrvrrcos Y

rfrulos - suNEDU.

coNcrusróN DE

ACTUAT

sru¡crór.¡
eceoÉrutcl

Docente
principal a

dedicación
exclusiva,

No se

información.
proporcrono De la revisión de su legajo

personal, se advierte que no

existen documentos que

acred¡ten que el docente
t¡ene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Reg¡stro Nacional de

Grados y Titulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el citado docente
solo acred¡ta:
- Bachiller en Ciencias

Forestales.
- Título de lngeniero

Forestal (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acred¡tó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

c¡tados.

DOCENTE JORGE AUGUSTO TORRES LUPERDI. DNI 05285592
cÓDrGo ATRHSP ooo843

FACUTTAD DE INDUSTRIAS ATIMENTARIAS

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACULTAD O LA ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR LA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TITUTOS - SUNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
principal a

dedicación
exclusiva.

Se informó señalando que
el docente no tiene
maestría ni doctorado.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
ex¡sten documentos que

acred¡ten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
Reg¡stro Nacional de

Grados y TÍtulos del 03-
07-2024, se advierte
que el c¡tado docente
solo acredita:
- Bachiller en C¡encias

de lndustr¡a
Alimentaria.

- Título de lngeniero en

lndustria Alimentar¡a
(Ür.¡np).

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acred¡tó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o
concluido estudios
en los grados

c¡tados.

DOCENTE HORACIO PAREDES ARMAS - DNI 05259590
cóDrGo ATRHSP ooos48

TACULTAD DE INGENIERfA QUÍMTA
CATEGORIA INTORMACIÓN REMITIDA

POR tOS DECANOS DE

FACUTTAD O TA ESCUETA

DE POSTGRADO DE tA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR tA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

INFORMACIÓN DEt
REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TITUTOS - SUNEDU.

CONCLUSIÓN OE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACAOEMICA

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados

c¡tados.

Docente
asociado a

dedicación
exclusiva,

Se informo señalando que

el docente solo tiene el
grado de Bachiller en

lngeniería Química.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
ex¡sten documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del
ReSistro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se adv¡erte
que el c¡tado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngeniería

Química.
- Título de lngeniero

Químico (UNAP).
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DOCENTE WITDE GUSTAVO nfos r-ogo - DNr 05263729
cóDtGo ATRHSP 000691

FAcutrAD oe r¡vc¡rurrnfr qul¡vlcl
cnreconÍn tN¡oRru¡clón REMtIDA

POR I.OS DECANOS DE

FACULTAD O I.A ESCUETA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

lr,¡pon¡vrtclÓ¡¡ REMtTtDA

POR I.A UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

rnronrvleclón DEI
REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

lcloÉrurcos Y

rírulos - suNEDU.

col.¡ct usrÓn DE

ACTUAT

srrulcró¡r
lcaoÉurcr

Docente

asociado a

dedicación
exclusiva.

Se informo señalando que

el docente solo tiene el
grado de Bachiller en

lngeniería Química.

De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no
existen documentos que

acred¡ten que el docente
tiene Brado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constancia del

Registro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el citado docente
solo acredita:
- Bachiller en lngeniería

Química.

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez

que no acreditó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o

concluido estudios
en los grados
citados.

DOCENTE I-UIS ATBERTO AGUIIÁR TAVARES - DNI 05393359
cÓDtGo AIRHSP OOOOIo

FACUTTAD DE ODONTOI-OGIA

CATEGORfA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACUTTAD O LA ESCUETA

DE POSTGRADO DE tA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR tA UNIOAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

I.A UNAP

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTUToS. SUNEDU.

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMICA

Docente
aux¡l¡ar

t¡empo
completo.

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que
acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constanc¡a del
Reg¡stro Nacional de

Grados y Títulos del 03-
07-2024, se advierte
que el c¡tado docente
solo acredita:
- Bachiller en

Odontología.
- Título de Cirujano

Dent¡sta.
- Título de Segunda

Especia lidad

Profesional en

Periodoncia (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de
la UNAP, toda vez
que no acred¡tó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o

concluidos
estudios en los

grados citados.

OOCENTE PEDRO CHAVEZ TORO . DNI 05780125
cÓDrGo ArRHsp ooo149

FACUTTAD OE ODONTOLOGfA

CATEGORÍA INFORMACIÓN REMITIDA

POR LOS DECANOS DE

FACULTAD O TA ESCUELA

DE POSTGRADO DE LA

UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR I.A UNIDAD OE

RECURSOS HUMANOS OE

I-A UNAP

INFORMACIÓN DEt
REGISTRO NACIONAL

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTULos. SUNEDU.

CONCLUSIÓN DE

ACTUAL

SITUACIÓN

ACADEMICA

Docente
a uxiliar
tiempo
completo.

a

No se

información.

proporcrono De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

ex¡sten documentos que
acred¡ten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estud¡ando
dichos grados.

Revisado el Registro

Nacional de Grados y
Títulos, no se encontró
datos del docente.

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acred¡tó
tener el grado de

maestro, doctor,
estar cursando o
concl uidos
estudios en los
grados citados.
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enffCUlO SegUruOO.- RECTIFICAR el error material, referido al docente Horac¡o Paredes Armas, contenido en el

artículo primero de la Resolución del Consejo Un¡versitario N" 106-2024-CU-UNAP, del 29 de agosto de 2024, en los

términos consignados en el Cuadro de Evaluación de Docentes Ordinarios de la UNAP de la presente Resolución, que

correctamente señala:

CUADRO DE EVALUACIÓN DE DOCENTES ORDINARIOS OE LA UNAP

FACULTAD DE INGENIERIA

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaría General, notificar el presente acto resolutivo de acuerdo a Ley, a los

interesados y remitir un ejemplar a la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU).

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e lmagen lnst¡tucional la publicación de la resolución en

la página web: www.unapiquitos.edu.pe.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rodil Tello E

Kadhir Tuesta

Dlrt. R,VRAC,VRINV,EPG,Fac.{14),DGA,DRAA,OPP,OCll,URRHH,Modernl¿.,Remuner.,le8ájos, inter.,sG,Ar.h¡vo(2)
jmsc

DOCENTE JACK AI.AN MENDOZA KING . DNI 25555933
cÓDrGo ATRHSP ooo441

FACUTTAD DE ODONTOTOGfA

CATEGORIA INFORMACIÓN REMITIDA
POR LOS DECANOS DE

FACULTAD O tA ESCUETA

DE POSTGRADO DE tA
UNAP

INFORMACIÓN REMITIDA

POR TA UNIDAD DE

RECURSOS HUMANOS DE

LA UNAP

INFORMACIÓN DEt
REGISTRO NACIONAT

DE GRADOS

ACADÉMICOS Y

TíTUtOS. SUNEDU

CONCTUSIÓN DE

ACTUAT

SITUACIÓN

ACADÉMrcA

Docente

a uxilia r
tiempo
completo.

a

No se proporcionó

información.
De la revisión de su legajo
personal, se advierte que no

existen documentos que

acrediten que el docente
tiene grado de maestro,
doctor o estar estudiando
dichos grados.

De la constanc¡a del
Reg¡stro Nacional de
Grados y Titulos del 03-
07-2024, se adv¡erte que

el citado docente solo
acredita:
- Bachiller en

Odontología.
- Título de C¡rujano

Dentista.

- Título de Segunda

Especialidad Profesional
en Criología y

Endodoncia (UNAP).

Pasar al retiro
como docente de

la UNAP, toda vez
que no acreditó
tener el grado de
maestro, doctor,
estar cursando o

concluidos
estudios en los
grados citados.

SITUACIÓN ACADÉMICA

INFORMACIÓN DEL

REGISTRO NACIONAT DE

GRADOS ACADÉMICOS Y

TITULOS - SUNEDU

fr¡rvr
coD

AIRHSP
DNI

APELLIDOS Y

NOMBRES

DESCRIPCIÓN DE

CATTGORIA

No acredita tener grado

académico de maestro;

tampoco sustenta estar

estudiando un programa de

maestría

Según constancia del
Reg¡stro Nac¡onal de Grados
y Títulos, del 317 /2024, se

adv¡erte que registra:
- Grado de Bachiller en

lngenlería Química, y
- Título de lngeniero

Químico (UNAP)

8 000548 05259590
ArmasParedes

Horacio

Profesor

asociado a

dedicación
exclusiva
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